
Núm* 257 Sábado 3 de Abril de 1580 > Hao y medio real

DE LA PROVINCIA DE COROOBA.
Laa leyea y laa dlaposlelonea del Gabier» 

mo son obli*atorlaa para la capital de pro* 
Tinda desde «me ce pabllcan oflelalmente 
tn olla, y deade enatro dlaa deapaeapara loa 

deaatLapueblos de la mlaiaa provlnela. (Ley 
de 3 de NoTlembre de I8SV.)

SÜSCRICI0N PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera
Tres id. 33 .
Seis id. 66 .
Un año132

Las leyes, árdenes y anuncios que se man 
den publicar en los aUoletlnes oficiales» se

10 ban de resaltlr al Gefe jiolítlen respectiro
45
90

180
¿iepuHioa todos los dias escepto los Dominio. '

por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de loe moncfacados periódleoa* (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.}

Núm. 661.

Administi'acion económiea de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78. y que en virtud del; artículo 

8.’ de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho ea primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico á saber:

Pueblos.

■o “ 
o 43 
rs 
B *-'■B Ot 
¡«5.3 Territorial industrial.

Año 
á que per

tenecen.
Nombres 

de los contribuyentes.

Importe 
de 

los recibos.

Pts. Cts.

■ Idem 
del cupo del 

Tesoro.

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Pts, Cts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Pts. Cts.

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Pts. Cts.

Añera 4 Territorial » 73-74 D. Alfonso Blanco 403 72 384 50 20 56 383 16 >

Pozoblanco 579 » > 74-75 José Villarreal 167 19 159 20 8 57 158 62
» 1776 > » » Luis Garcia 26 25 25 1 53 24 72

Añora 129 > > » D.* Catalina Camarc 82 84 72 72 10 74 72 10 1
> 155 > > > D. Francisco Benito Madrid 36 12 30 96 5 22 30 90 >
> 315 > » » Miguel Herruzo 34 12 30 96 3 22 30 90 >

346 52 318 84 29 28 317 24 >

Pozoblanco 292 » > 76-77 D. Domingo Muñoz 549 78 523 60 28 60 521 18 »
Villán.* de Córdoba 873 » Manuel Coleto 36 65 30 66 7 81 28 84 *
Torrecampo 479 » » > José Corpas 510 490 69 21 78 488 22 >

» 484 > » » José Lopez 166 12 155 98 11 62 154 50

1262 55 1200 93 69 81 1192 74

RESUMEN.

Año de 1873-74. 403 72 384 50 20 56 383 16 >
» 74-75. 346 52 318 84 29 28 317 24 »
» 76-77. 1262 55 1200 93 69 81 1192 74

2012 79 1904 27 119 65 1893 14 »

Pozoblanco 31 de Enero de 1880.—José Gil de Arana.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del 

año próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclama
ciones á esta Administración sobre cualquier inesactitud que adviertan.

Córdoba 23 de Marzo de 1880.=El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.
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' ■ Núm. 662.
Ueta de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por aiíos anteriores de 1877-78, y que en yirtu 1 del afUeuld 

8/ de la Ley da presupuestos vigentes las han satisfecho con primeras décimas del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

1873-74.

Pueblos.
Número 

de los re
cibos.

Territorial. Nombres 
de los contribuyentes.

Importe de 
los recibos.

Pesetas.

Id. del Cupo 
del 

Tesoro.

Pesetas.

Pagado 
en metálico.

Pesetas.

Id. en pri
meras 

décimas.

Pesetas.

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Pesetas.

Belalcázar 327 Territorial D. Francisco Murillo 312 58 284 66 28 30 2-^4 28
> 1068 » Sra. Viuda de D. Francisco Murillo 372 47 336 69 36 69 335 78

Viso' 42 » D. Manuel Moreno 99 77 92 82 7 07 92 70
413 » José Ruiz 260 26 223 08 37 78 222 48 *

1045 08 937 25 109 84 935 24 >

1876-77.

Visa 501 Territorial D. Andrés Moreno 542 77 454 02 89 57 453 20 1 »1
» 619 > José Antonio Medina 625 ti 522 90 110 11 5Î5 »

1167 88 976 92 199 68 968 20 >

RESUMEN.

Año de 1873-74. 1045 08 937 25 109 84 5 935 24 >

Idem de 1876-77. 1167 88 976 92 199 68 ¡ 968 20
2212 96 1914 17 309 52 1903 44

Hinojosa 12 de Enero de 1880.=E1 Agente, Antonio Gil de Arana. _ _ n i n i i ± ~
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la ''‘rden circular de la Dirección general de Contribuciones de «l de Agosto del año 

próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones 
á cata Administración sobre cualquiera inexactitud que adviertan.

Córdoba 23 de Marzo de 1880.—El Jefe económico, Carlos Lope* de Longoria.

ta oficina por cesación legal, ha
ciendo en cambio que se inscriban 
y contribuyan los que ejerzan al
guna industria, profesión, arte ú 
oficio en la clase respectiva que les 
corresponda.

3 .‘ Reclamará de los Delegados 
del Banco de España los recibos ta
lonarios cuando observe que se de
more este servicio, remitiendo la 
matrícula con copia y lista cobra- 
toria, exenta de errores, dentro de 
los plazos que se marcarán, para 
evitar la responsabilidad que pue
da caberles por morosidad, á fin de 
no dar lugar á la aplicación que 
exige el Reglamento en el artícu- 
Io81.

4 .' Habrá de tenerse muy pre- 
! sente para la confección de expre

sados documentos lo dispuesto en 
el art. 82 y capítulo 4.* del mismo.

5 .’ Respecto á los recargos que 
deben gravar las cuotas de esta 
contribución, se atemperarán los 
funcionarios á que esta circular se 
dirige, á los que actualmente se 
hallan establecidos, sin perjuicio de 
lo que las Córtes ó el Gobierno de 
S. M. puedan ordenar.

6/ Para que la cobranza de la 
contribución no sufra el menor re
traso en el primer trimestre del 
año económico venidero, habrán 
de presentarse en esta Administra
ción las matrículas en union de los 
recibos talonarios, y lista cobrato- 
ria en la progresión siguiente:

Núm. 685.
Negociado de Contribuciones. 

Subsidio industrial y de Comercio.
Llegada la época que determi

na el art. 78 del Reglamento de 20 
de Mayo de 1873, para dar prin
cipio A la formación de las matrí
culas del Subsidio industrial y da 
Comercio, y que han de regir en el 
ano económico de 1880-81; esta 
Administración de mi cargo ha de
terminado poner en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia las prevenciones 
que á continuación se expresan, á 
fin de que este importante servicio 
quede ultimado en la forma que 
dicho Reglamento ordena.

Los artículos 75 al 107 de ex
presado Reglamento han de servir 
como base para la confección de 
las matrículas de Subsidio, consi
derando sin embargo conveniente 
señalar algunas prevenciones para 
su mas exacto y extricto cumpli
miento.

!.• Serán entregadas ála ma
yor brevedad las listas agremia- 
bies á los síndicos y el asi dead ores, 
y recibido el reparto que hayan he
cho y aprobado por los gremios, 
ordenará al señor Secretario del 
Ayuntamiento la* formación de la 
matrícula.

2 .* Cuidará bajo su responsabi
lidad que no figuren en este docu
mento nombres de industriales cu- | 
yas bajas fueron aprobadas por es

Los pueblos que tengan 8.* ba
se de población, para el día 20 del 
raes de l^Iayo.

Los de 7.® el 25.
1,08 de 6/ el 30.
Los de 5.' el 5 de Junio, y 
Los de 4.* el 10 del misrao.

7 .‘ No se admitirán por ningún 
concepto matrículas á la mano sin 
que antes se hayan puesto en el 
sobre de ellas los sellos de comuni
caciones correspondientes, los cua
les se inutilizarán con el sello de 
Correos deestacapitai.

8,* Cuidarán los Sres. Alcal
des de incluir en las matrículas los 
Administradores de fincas rústicas 
ó urbanas, los contratistas de toda 
clase de obras y servicios públicos, 
los asentistas, arrendatarios de 
cualquier clase que sean, casas de 
baños de agua dulce, casetas, bar
racas ó chozas en las riberas de los 
Rios, Circos de Galios, Directores 
de periódicos políticos, científicos 
ó literarios, carros y carretas de 
trasporte, diligencias, galeras, ca
lesas y demás carruages destinados 
á la conducción de viajeros por car
reteras y caminos.

9 .^* Los industriales compren
didos en la tarifa de Patentes 1? 
division, clases !.• y 2?, serán in 
cluidos en dicha matrícula; pero 
de ninguna manera los de la 2/ di
vision, que han de satisfacer sus 
cuotas por virtud de órden que ex
pedirán los Sres. Alcaldes al Agen

te del partido para que este en su 
vista les espida el ceidifieadq de 
Patentes,* y al efecto dichas Autori
dades cuidarán de mandar recojer 
los cuadernos talonarios que, auto
rizados y sellados por esta Admi
nistración han de entregarse á di
chos Recaudadores.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres Alcaldes 
ad( piarán cuantas medidas crean 
procedentes, á fin de que la contri
bución industrial llegue al límite 
de perfección que tanto necesita, y 
vivamente reclaman los lastima
dos intereses del Tesoro público.

Córdoba 31 de Marzo de 1880. 
“El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria

Núm. 688.
Son muy contados los pueblos, 

que han llenado el servicio que tan 
oportunamente se tos recomendara 
en la circular de esta Administra 
ción número 235, insertaenel «Bo
letín oficial» del tunes 9 da Eebre- 
ro último, sobre formación de apén
dices de la riqueza territorial para 
el año económico veniderode 1880- 
81 y remisión á esta oficina para 
el 31 det mes próximo pasado. En 
esta virtud yen el propósito tam
bien de hacer que se cumplan las 

i disposiciones acordadas, sin lasti
mar intereses particulares y gene-
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rales, mi deber ea recordar á las 
curporaciones municipales y Jun
tas periciales el cumplimiento de 
aquel servicio, cuya confección no 
puede ya deinorarse porque muy 
en breve podrá recibirse de la su
perioridad el cupo provincial que 
ha de regir para dicho año, y es 
necesario tener préviamente con
cluido aquel tral ajo, para proce
der inmediatamente á realizar los 
repartimientos y evitar á todo tran
ce entorpecimientos á la recauda
ción.

Para conseguirío, es pero que los 
Ayuntamientos excitarán el celo 
de las Juntas periciales, y que es
tas redoblarán sus esfuerzos y ocu
parán si preciso fuese no solo tas 
horas ordinarias, si tambien las 
extraordinarias hasta terminar y 
enviar á esta dependencia los ex
presados apéndices, que debiendo 
estar muy adelantados, á poca cos
ta lograrán su terminación.

Pero si contra mi esperanza hu
biese algunos que no lo verificasen 
para el dia 16 del corriente, que 
proroga el plazo concedido en mi 
espresada circular de4 de Febre
ro, debo hacer entender á los 
Ayuntamientos morosos, que pro
cederé bien á mi pesar, al nombra
miento de comisiones que repug
nan á mi carácter,y á exigiries la 
responsabilidad en que puedan in
currir.

Córdoba 1,* de Abril de 1880. - 
Cárlos Lopez de Longoria,

ATDNTAaiENTOS. i
Núm. 649.

Alcaidía constitucional de 
Rule. 1

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que constituida 

la corporación de mi Presidencia 
en junta con número legal de aso
ciados, ha optado por el arrenda
miento de los derechos de consu
mo, cereales y sal, con la circuns
tancia de á venta libre y en la pro
porción que contiene el encabeza
miento con la Hacienda pública,to
do para el año económico de 1880 
áSl, acordando dichos Sres. que : 
se anuncie la subasta, como lo ve- 1 
rifled por medio del presente edic- 
to convocando licitadores para sus ' 
dos remates abiertos, que han de * 
tener lugar en estas Casas Capitu- ' 
larca ante dicha Corporación mu
nicipal en los días 11 y ISde Abril 
próximo de 10 á 12 de la mañana. '

En la primera hora del primer 
remate, solo se admitir^'n posturas 
á los ramos que se subastan y que 
constan del expediente que existe 
formado sin separarlos y por la 
cantidad que cubra el presupuesto 

total de ochenta y cuatro mil dos
cientas noventa y ocho pesetas cin
cuenta y cinco céntimos, á que as 
cienden los derecho.? del Tesoro, los 
recargos Municipales, la Sal en la 
parte del Tesoro sin recargos para 
Municipales y el 3 por 100 de co
branza y conducción de caudales á 
la capital.

Cubiertos los cupos yá sea á 
todos los ramos en la primera ho
ra, yá particulares en la segunda, 
continuará la licitación adraitién- 
dose pujas á la llana, pero una vez 
hecha la proposición á todos los 
ramos no podrán sapararse ni ad
mitidas las parciales tampteo po
drán reunirse.

En el segundo remate solo se 
admitirá la mejora del 5 por 100 
sobre el resultado del primero, y 
después las pujas que so hicieren á 
la llana; si el primer remate resul
tare ain efecto, el segundo se cele
brará comu primero y otro terce
ro como segundo el 25 de dicho 
mes de Abril, y caso necesario el 
último el 2, de Mayo siguiente; cu
ya operación tendrá igualmente 
efecto en el caso de que en dicha 
segunda subasta solo se presenten 
postores por las dos terceras par
tes del tipo; mas si en expresado 
segundo acto no se presentasen li
citadores de ninguna clase, queda
rá abierta aquella por los ocho dias 
que previene la Instrucción, y si 
dentro de ellos se hiciesen proposi
ciones por mencionadas dos terce
ras partes, se anunciará ai público 
la celebración de otra nueva subas
ta á los 8 dias.

Las condiciones á que se sujeta 
este contrato y que obran en expe
diente formado al efecto se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, para que las examinen 
cuantas personas lo tengan por 
oportuno, asi como en el acto de la 
subasta á iguales fines, teniendo 
entendido los postores que estarán 
en todo caso sugetos á ella y que 
solo tendrá fuerza ejecutiva el 
contrato de subasta cuando por la 
ley esté sancionado.

Rute 21 de Marzo de 1880.“ 
Rafael Ariza. —Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 675. 
Alcaldía constitucional de 

ViUagonzalo.
Anuncio.

Di Federico Suarez, Alcalde cona- 
titncional de esta villa de Villa
gonzalo, partido judicial de Mé
rida, provincia de Badajoz,
Hago saber: que hace tres años 

se creó en esta población una feria 
que anualmente se celebra en los 
días 16, 17 y 18 del raes de Abril 
para la compra y venta de toda 
clase de ganados.

En su consecuencia, y para la 
común inteligencia y la mayor 
concurrencia posible, hago constar.

Que se poseo terreno excelente 
y aguas con abundancia para la co
locación de los respectivos rodeos, 
y con la ventaja para impulsar la 
contratación de existir á menos 
de medio kilómetro de este pueblo, 
y precisamente casi en lo» sitios 
donde deben establecerse aquellos, 
la estación de la línea férrea de 
Ciudad-Real á Bad-ajoz, próxima 
también al rió Guadiana,con e! be
neficio para los ganados de que 
existe reservado cierto terreno del 
Egido para el aprovechamiento 
gratuito de los ganados que con
curran á la feria; y que siendo eo- 
moesla población puramente agrí
cola, no faltarán recursos para el 
sostenimiento de dichos ganados,

Asimismo hago saber: que el 
rodeo de cabaUerias se colocará 
como los años anteriores en el si
tio denominado San Gregorio, con
tiguo á la calle Nueva. El de ceses 
vacunas y lanares, en las Cañadi
llas frente á la estación, y el de 
cerdo, en los Tejares entre el mo
lino denominado de la Aceña en el 
rió Guadiana y precitada estación.

Villagonzalo 30 de Mafto de 
18S0.=Federico Suarez.

Núm. 687.
Alcallía cons ti Luc ional de 

Córdoba.

Aprobado por Íá municipalidad 
de mi presidencia el presupuesto de 
gusto's é ingresos adicionales álos 
autorizados en el ordinario corres
pondiente al actual año económico, 
queda espuesto al público en la Se- 
cretárfa municipal por término de 
quince dias contados desde el de la 
fecha, para que durante este plazo 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por convenien
te antes de someterlo á Ir delibera
ción y acuerdo definitivo de la Jun
ta administrativa.

Lo que se publica según y á los 
efectos que determina el artículo 
146 de la ley orgánica vigente.

Córdoba 1." de Abril de 1880,- 
Bartolomé Belmonte.

Núm. 689. 
í Alcaldía co nstitucional de 
¡ Posadas.

D. Pedro Palacios Camacho, Alcal
de accidental de esta villa.

• Hago saber: que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, previa censura dal 
Síndico, el presupuesto adicional re
fundido en el del corriente año eco
nómico, queda espuesto al público 
por término de quince dias á fin de 

que pueda exarainarse por la per
sona que guste y hacerse respecto 
del mismo las reclamaciones que 
estimen.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en ¡'’..■^adas á 31 

' Marzo de 1880.=Pedro Palacios. 
: =Jaau María de Lara, Secretario.

i JUZGADOS.
■ Núm. 691.

■ Juzgado de primera ins- 
í tancía del distrito ds la Iz- 

qukrda de esta ciudad de 
Górdoua.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda.

Hago saber: que el día veinte 
y cuatro del corriente á las ouce 
de su mañana se venden en públi
ca subasta las dos fincas siguien
tes:

1 .' Una casa en esta ciudad, 
calle de Lucano número veinte y 
cinco, que linda por su derocha sa
liendo con la número veinte y tres 
de Don Tomás Cabrera, por la iz
quierda con la número veinte y 
siete de D, Eugenio Ferrer, y por la 
espalda con la misma número vein
te y siete, la cual ha sido retasada 
en cuatro mil reales.

2 .’ Otra casa número veinte y 
■ siete de la misma calle de Lucano, 
■ que linda por su derecha saliendo 
v con la número veinte y cinco de 

Don Eugenio Ferrer y la número 
veinte y tres de Don Tomás Cabre
ra, por su izquierda con la núme
ro veinte y nueve de Oona Concep
ción Luque, y por la espalda con 
la antes citada número veinte y 
tres, cuya finca ha sido retasada 
en la cantidad de ocho mil reales, 
debiendo hacerse presente que las 
dos fincas se venden unidas y que 

; Don José Gonzalez ha hecho pro
posición á ellas por la cantidad de 

' trece mil reales.
‘ Dado en Córdoba á dos de Abril 

de mil ochocientos ochenta. —Va
lentín de Santiago Fuentes.—El 

5 Escribano, Gregorio Cámara.

( Dirección general de Admi- 
1 nisíracion militar. 
í == 
í Programa para los exámenes de 

ingreso en la Academia del cuerpo 
j administrativo di-1 Ejercí toque han 
; de ceiebrarse el 15 de Julio 
1 de 1830.

i (Continuación.) (1)
15. Angztlos poliedros.-^^ urna 

de todos los ángulos planos de un 
poliedro convexo.—Angulós trie
dros simétricos —igualdad y sime
tría de los ángulos triedros. —Su-

j p) Véase el número 229,
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ma de los ángulos diedros de un , 
triedro,

16. Poíiedros —Su clasifica
ción .^Pirámide y prisma; forma 
de las secciones paralelas á sus ba- 
ses.=Hallar las alturas total y de
ficiente de una pirámide truncada 
de bases paralelas.=!_gualdad de 
prismas rectos y propiedad de las 
caras laterales opuestas de un pa
ralelepípedo.

17. Cuerpos redondos.=Gono 
y ciíindro.—Definición y clasifica
ción,—Forma y centro de las sec
ciones paralelas á las bases.—De
terminar la altura total y deficien
te de un cono truncado de bases 
paralelas.—Desarrollo de las su
perficies laterales del cono y del 
cilindro.—Estera.=Forma de las 
secciones planas de la esfera,-Pun
tos que determinan la posición de 
una esfera. =íPropiedad de los po
los de un círculo de la esfera y dal 
plano perpendicular al radio en la 
superficie de ella.^^HaHar el rádio 
de una esfera.

18, Poliedros semejantes y rí- 
guiar es.=CoJi diciones de semejan
za de poliedros.—Razón entre las 
bases de dos pirámides semejantes 
y entre las aristas homólogas de 
dos poliedros semejantes.—Núme
ro de poliedros regulares.

19. Areai de poliedros y cuer
pos redondos.=Determinar el área 
de la pirámide, del prisma y de los 
poliedros en general; áreas del co
no, cilindro, zona y esfera,

20. Comparación de las áreas 
de los poliedros y cuerpos redan- 
dos.-=Razon entre las áreas de dos 
poliedros semejantes, entre las la
terales de dos conos y de dos cilin
dros semejantes y entre las de dos 
esferas.

21- yo/ííí»ew^s.=«Volumen del 
paralelepípedo y prisma recto y 
oblíeuo.=Equivalencia de dos te- 
trasdós de igual altura y bases 
equivalentes.-Vol úmen del tetrae
dro y de la pirámide truncada de 
bases paralelas.

22. yoiiimenss.—Volúmen del 
cono.—Del cono truncado de bases 
paralelas, del cilindro, sector es
férico, esfera y segmento esférico.

23. Comparación de volúme
nes.=:*iT)oi^ruiiVíáv la razón de los 
volúmenes de dos poliedros, de do# 
conos, de dos cilindros semejantes 
y dos esferas.=Hallar el volumen 
del tetraedro regular conocida la
arista.

(Se continuará.)

ÀlUfiClOS»
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.
Códigos eepafiolas antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo Ia diraocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneScencia de la provin
cia do Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., eto., 
etc. con la colaboración do vanos 
letrados del ilustre colegio do Ma 

drid.
26 tomos.—¡ana peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

loe elementoe qne han contribuido & 
forma? la historia y la civilitacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiarnos de que nueetra legie-

acion sea taomuitiforJa. y ra macvi 
Elementoe romanos con las Parti
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin número de privi egioa 7 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa los reyes à sus villas y cio la
dos, todos ellos bao venido iorman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor 00 la 
actualidad, Y se ozulica este fenó
meno, considerando que «1 cerecho 
civil se rodere si elemento privado 
del hombro, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«goumbe A este elemento particular, 
atarado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida ds 
jsa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: 60 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislaciQG, por la dificaltaJ 
con que cada uno de elles abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uní- 
floar nuestra ¡egisltcion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Nov nú mí. Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dadoeste antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presenta obra^ qne por ’ 
su naturaleza misma es de aquellas , 
cuya cecesidad y ventajas se pre- J 
sentan claras, mejor dicho, se im ! 
donen A peritos y legos an legisla- 
sion; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes da su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; - todos los ciad idanos, turque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gs.rsa su juicio como exensa vale
dera para evitar el cumpiimiento de 
una obügacjon ó el castigo de una 
inílpsocion iegal-

Varias haa sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 

¡ Códigos, pero que por su excesivo 
i coste no están al alcance de todas las 
j fortmas, ni por an desmedido volú- 

men JA causa de’ lujo de la edición, 
■ son de f^ci' manejo y no se pneden 
i llevar Alos Tribunales, para leer, en 
¡ loa informes orales, las citas de las 
¡ eyes quo a nuestro derecho convia- 
i aen. Estos incoa venís lites y necesi

*

dades que hemos sentido ea nuestra 
prActica, bou han hecho ccncebir el 
pensaínicato de remediarlos para 
siempre, y croemos haberío cons- 
guido. Nuestra colaccion tiene un 
precio fabatos imante bara v nadie 
habrá que no pueda ar ana peseta 
por un tomo do loa Códigos, y su ta- 
rnaSo facilita el poder llevarios an la 
mano 6 en el bolsillo. Adomlia publi
caremos también, coleccionadas, ias 
leyes modernas con sus reformas, 
que anda r esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código presen
taremos tm reseña histórica del mis
ino, hecha por uno do nuestros mas 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes medernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas layes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
puis en ouóution de obras científicas, 
raro tenemos fé en el auxilio que han 
de prestemos nuestros Cimpañeroa 
do toda España, A quienes nos «otre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qnepor 
n interés acometemos y que ha de 
edandar an bien de Lados.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.
La obra conatarA d? 26 tomos de 

400 paginas, en 8.", baca papel, ex 
ce le lite y clarísima iaipreaion.

SI precio de oa^a tomo será de 
una pesita en toda E^pañ8.~Se pu 
blioaráu dos tomos bada mea, uüo déi 
¡sy^8 aütigu?sy otro do Isyofl mo- 
deruAs,

No 8« sii'Vft rjnguíi tomo quo no 
se pague adolaatado.

Los que quieraa abocar el impor
te de toda la publicación to^drA oca 1 
rebaja de seis pesetas, ’^dquiriciidj ; 
toda la obra por selenia y cinco 
reales.

Á. loa libreros se lea hará una re- 
bsja de 10 por 100, tojaando desdo 
BO ejemplares para arriba, y oucap- 
gándoae ellos de reoogar los tornea 
le Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedido# y 
la corr88pondeoi&, con s^'bre ai ad
ministrador de la obra y ea todas !f.a 
librerías.

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaram¡en-

- lo de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta orna 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de üeróoimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral íslablecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres D. José Mafia Muñoz, y 
D Gários Gómez Samper, queealien- 
de en la lormacioo de Begistros üe 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. k» que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoiucKm en el Miois ■ 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apehdicioíi que puedan producirse coa 
arreglo al articulo . 74 del begla 
mentó. *

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia escíusíva dal Cea 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las eomunicaciones.

Beneficencia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en ía impren
ta del «Diario de CórdiD> 
ha.» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34.

ARRENDAMIENTO.
Desde Saa Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba,

Para tratar calle de los Sara
vias, número 5.

La Bencticeneia eu España, 
por 3I br. 0. Fermin Ueruaadez Igít- 
a i as.

Jefe de la Sección de Beo*:licen
cia en el .Ministerio de la Goberua- 
cioQ.

Exposición híslorico-críUca de 
esle importanto servicio ndminislra- 
Livo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con uUÜ- 
simos apéndices, algunos da documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4." con más da SOO páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Panada, 10, 3." Madrid, y 
en Ia.s principales librerías d^ Ss- 
p^fia.

Facturas de cupoúeéi 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
esle periódico san Fer
nando 34 y Letrados tó.

Filiaciones y citacio 
nes para los quintos, ée 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Kepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

1 -... -1 ----- •-•- -•
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